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SICGMA 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2023-00078-00 
PROCESO: MONITORIO 

DEMANDANTE: Devis Orellano Mercado 

DEMANDADOS: Cooperativa Coosertel 

 
Al despacho hoy, 27 de Marzo de 2023, informándole que el apoderado judicial de la parte 

demandada COOPERATIVA COOSERTEL, Dr. JOSE MANUEL DE AVILA CUELLO, 

contesta demanda y propone excepciones de mérito en el presente proceso. Sírvase 
proveer. Soledad Marzo 27 de 2023. 
 
                                         MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
                                                           SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. MARZO 27 DE DOSMILVEINTITRES (2.023). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede se tiene que la parte demandada 
contesta demanda y propone excepciones de mérito en el presente proceso. 
 
Por lo anterior se admitirá la contestación de la demanda y las excepciones de mérito 
presentadas y se le correrá traslado a la parte demandante de conformidad con el Artículo 
421 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Soledad. 
 

RESUELVE 
 

1) Admitir la contestación de la demanda y las excepciones de mérito propuestas por 
la parte demandada COOPERATIVA COOSERTEL, a través de apoderado habidas 
las consideraciones expuestas en la parte motiva de este provisto. 
 

2) Correr el traslado de la contestación y las excepciones de mérito propuestas por el 
Término de Cinco (05) días de conformidad con el numeral Artículo 421 del C.G.P. 
a la parte demandante. 
 
 
 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
                               JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
                                                              Juez 
 
 
 
 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD  
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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